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respecto de la revisión de los informes anuales de los ingresos y gastos que presentan los 
partidos políticos nacionales, nacionales con acreditación local y con registro local, 
correspondientes al ejercicio 2019. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 
Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 
PAN: Partido Acción Nacional. 
Sistema de 
Fiscalización: 

Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

Unidad Técnica: Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
Reglamento de 
Fiscalización: 

Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

Resolución: Resolución INE/CG644/2020 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de 
las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos del partido revolucionario institucional, correspondientes al 
ejercicio 2019. 

 

Competencia y Procedencia 
 

I. Competencia. Esta Sala Monterrey es competente para conocer y resolver 

el presente asunto, porque se controvierte una resolución del Consejo 

General, derivada de las irregularidades encontradas en el Dictamen de la 

revisión de los informes anuales de ingresos y gastos, del PAN en el Estado 

de Querétaro, entidad federativa que se ubica dentro de la Segunda 

Circunscripción Electoral Plurinominal, en la cual este órgano ejerce su 

jurisdicción1. 

 
II. Referencia sobre los requisitos procesales. Esta Sala Monterrey los 

tiene satisfechos en los términos expuestos en el acuerdo de admisión, que 

se sancionan en la presente sentencia2. 

 

Antecedentes 
 
De las constancias de autos y afirmaciones hechas por las partes se 

advierten los siguientes hechos relevantes: 

 
I. Revisión de los informes anuales de ingresos y gastos para el 

ejercicio 2019 

 
1. El 10 de agosto de 20203, concluyó el plazo para que los partidos 

entregaran los informes anuales de ingresos y gastos para el ejercicio 

20194. 

                                                            
1 Lo anterior, con fundamento en el artículo 195, fracciones I y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 44, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, en relación con el Acuerdo General 1/2017 de la Sala Superior. Aunado a que el presente recurso fue 
remitido por la Sala Superior mediante acuerdo de Sala, de 20 de enero de 2020, donde se determinó que esta Sala 
Regional debía conocer de la impugnación del PAN relacionada con el Comité Directivo en el estado de Querétaro. 
2 Véase acuerdo de admisión de 3 de febrero. 
3 En adelante, todas las fechas se refieren al año 2020, salvo precisión en contrario. 
4Acuerdo INE/CG183/2020, de título: “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE 
LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL, PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES Y DE 
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1. Resolución. El INE sancionó al partido por incumplir con la obligación de 

recibir a través de cheque o transferencia electrónica aportaciones en 

efectivo superiores a 90 UMAS [conclusión 1-C2-QE7].  

 
2. Agravio. El partido argumenta que el INE no valoró las respuestas a los 

oficios de errores y omisiones ni la documentación que se registró en el 

Sistema de Fiscalización, pues las aportaciones fueron devueltas a sus 

emisores, con independencia de que no se señalara que se emitieron con la 

leyenda “para abono a beneficiario”, además, en dado caso, la sanción no 

debió calificarse como grave por la falta de dicha leyenda. 

 

3. Cuestiones a resolver: ¿El INE sí valoró las respuestas y evidencias del 

partido?, y ¿Si conforme a los agravios, la sanción es válida? 

 

Respuestas. 4.1. No le asiste la razón al partido, porque el INE sí valoró 

sus respuestas, pues incluso tomó en cuenta que realizó la devolución de las 

aportaciones, sin embargo, el motivo de la sanción fue que no las recibió a 

través de cheque o transferencia electrónica, incumpliendo con ello la 

normativa, en los meses de enero y febrero de 2019. 

 
En efecto, el INE identificó que el partido respecto del rubro de aportaciones 

de militantes recibió, ingresos en efectivo que rebasaron las 90 UMAS, y que 

no se realizaron a través de cheque o transferencia bancaria de la cuenta del 

aportante8, por lo que, a través del oficio de errores y omisiones de primera 

vuelta, requirió al partido para que subsanara la observación, solicitándole 

que allegara los recibos de las aportaciones observadas y la documentación 

soporte9. El partido informó que las aportaciones observadas fueron 

                                                            
7 En la conclusión 1-C2-QE, el INE le impuso una sanción equivalente al 100% sobre el monto involucrado, 
consistente en un total de $139,700.91, porque la conducta implicó una falta, entre otros, conforme al artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
8 El INE en su revisión advirtió: (…) 
De la revisión a la cuenta de “Aportación de militantes en efectivo Ordinario”, se encontró lo señalado en la 
columna de “Observaciones” por un importe de $2,008,287.66 como lo muestra el Anexo 2.2.1.1.1 del presente 
oficio de acuerdo a lo siguiente: 
(…) 
Señalados con 3), se observaron aportaciones en efectivo que rebasan las 90 UMA, que no fueron realizadas a 
través de cheque o transferencia bancaria de la cuenta del aportante. 
9 El INE requirió en los siguientes términos: De la revisión a la cuenta de “Aportación de militantes en efectivo 
Ordinario”, se encontró lo señalado en la columna de “Observaciones” por un importe de $2,008,287.66 como lo 
muestra el Anexo 2.2.1.1.1 del presente oficio de acuerdo a lo siguiente: 
Señalados con 1), se identificaron ingresos en efectivo correspondiente a varias aportaciones de militantes, sin 
embargo, el recurso que justifican por este concepto se realizó en una sola exhibición. 
Señalados con 2), se observaron aportaciones en efectivo, de las cuales aun cuando presenta un comprobante de 
domiciliación, esta autoridad no tiene certeza de la cuenta de origen de los recursos.  
Señalados con 3), se observaron aportaciones en efectivo que rebasan las 90 UMA, que no fueron realizadas a 
través de cheque o transferencia bancaria de la cuenta del aportante. 
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4.2. Por otra parte, es ineficaz el planteamiento contra la individualización de 

la sanción, porque parte de la idea errónea de que el INE para imponerla 

tomó en cuenta que los cheques expedidos en devolución por el partido no 

se señaló la leyenda “PARA ABONO A BENEFICIARIO”, sin embargo esta 

cuestión no fue lo que llevó al INE a imponer la sanción, pues como ya se 

señaló, ésta se originó porque las aportaciones que recibió en efectivo, 

mayores a 90 UMAS, no se efectuaron a través de cheque o transferencia 

electrónica.   

 

Además, es ineficaz el argumento relativo a que el INE violentó la 

fundamentación o motivación, ya que el partido no refiere si dejó de señalar 

una norma aplicable o si aplicó una que no era acorde al caso concreto. 

 
Tema ii Realizar pagos que exceden las 90 UMAS sin la formalidad 
 
1. Resolución. El INE determinó que el partido omitió efectuar pagos a 

través de cheque o transferencia bancaria de montos que exceden 90 UMAS 

[conclusión 1-C8-QE13].  

 
2. Agravio. El partido señala que la responsable no le informó qué 

aportaciones superaron dicho monto, con lo cual no se le dio la oportunidad 

de refutar los elementos en lo que se apoyó el INE para determinar la 

sanción, además se juzga dos veces por un mismo hecho, ya que las 

conclusiones 1-C2-QE (incumplió con la obligación de recibir a través de 

cheque o transferencia electrónica aportaciones mayores a 90 UMAS) y la 1-

C8-QE (omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia bancaria 

montos mayores a 90 UMAS) sancionan un mismo hecho contable. 

                                                                                                                                                                          
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por 
cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento 
[…] 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de Partidos en materia de financiamiento 
de origen público y privado, los sujetos obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
[…] 
b) Partidos políticos: 
[…] 
VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo, realizado 
por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que 
el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos personales del aportante: número de 
cuenta y banco origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y banco destino y nombre del 
beneficiario. 
13 En la conclusión 1-C8-QE, el INE le impuso una sanción equivalente al 100% sobre el monto involucrado, 
consistente en un total de $139,700.91, con lo cual se infringe el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
fiscalización. 
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partido allegó diversas pólizas contables15. El INE valoró la respuesta, y la 

consideró insatisfactoria, porque advertía el hecho de que los cheques 

pagados carecían de la leyenda “PARA ABONO EN CUENTA DEL 

BENEFICIARIO”16, por lo que nuevamente requirió al partido. En respuesta 

al segundo requerimiento, el partido manifestó que efectivamente en los 

cheques no incluyó la leyenda “PARA ABONO EN CUENTA DEL 

BENEFICIARIO”, pero que no actuó con dolo, además señaló que los cheques 

se hallaban en tránsito para su cobro17. 

 

En el Dictamen el INE tuvo por no atendida la observación, al considerar 

que, si bien el partido manifestó que no actuó con dolo al no incluir en los 

cheques la leyenda “PARA ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO”, este era 

un elemento necesario para la identificación del cobro del título bancario, de 

conformidad con el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de 

Fiscalización18, además de que no advertía el RFC del destinatario, por tanto, 

sancionó al partido. 

 

                                                            
15 Con escrito de respuesta: número TESO/CDE/QRO/043/20 de fecha 5 de octubre de 2020, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
“En atención a la observación 28 (…) Se anexa: 
• El respectivo soporte documental a nombre del partido. 
En las pólizas: 
PN-EG-149/12-19, PN-EG-150/12-19, PN-EG-151/12-19, PN-EG-152/12-19, PN-EG-153/12-19, PN-EG-155/12-19, 
PN-EG-157/12-19, PN-EG-158/12-19, PN-EG-159/12-19, PN-EG-162/12-19, PN-EG-164/12-19, PN-EG-166/12-19, 
PN-EG-167/12-19, PN-EG-169/12-19, PN-EG-171/12-19, PN-EG-173/12-19, PN-EG-175/12-19” 
16 Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, se constató que 
presentó la evidencia documental que refiere consistente en pólizas de ingresos del origen de la operación, así 
como los recibos de aportación cancelados, sin embargo, persiste el que fueron pagados con cheque nominativo 
sin la leyenda “Para abono en cuenta del beneficiario” siendo que los pagos son mayores a 90 UMAS. 
Adicionalmente, se observa que se originaron de aportaciones recibidas en enero y fueron canceladas hasta 
diciembre, además de que todos los cheques involucrados quedaron en tránsito al 31 de diciembre de 2019. 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga.  
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55, 84, 126 y 127 del RF. 
17 El partido en su respuesta señaló: Con relación a la observación 11 persiste el que fueron pagados con cheque 
nominativo sin la leyenda “Para abono en cuenta del beneficiario” siendo que los pagos son mayores a 90 UMAS. 
Adicionalmente, se observa que se originaron de aportaciones recibidas en enero y fueron canceladas hasta 
diciembre, además de que todos los cheques involucrados quedaron en tránsito al 31 de diciembre de 2019. Se 
informa a esta Unidad Técnica de Fiscalización: 
En relación con la leyenda “Para abono en cuenta del beneficiario” haciendo hincapié en que no actuamos con dolo 
o mala fe, no se les incluyó la leyenda a los cheques al ser devolución de nuestros militantes.  
Con respecto a las aportaciones que fueron en enero y se cancelan en diciembre, esto fue debido a que al revisar 
esas aportaciones que no procedían, se determinó hacer la devolución a los militantes para que no se quedaran las 
aportaciones incorrectas y esto provocara un perjuicio para el partido. Respecto a que todos los cheques 
involucrados quedaron en tránsito al 31 de diciembre de 2019, esto queda fuera del alcance de nosotros ya que se 
les avisó a los militantes mediante llamadas constantes para que se presentaran a cobrar los cheques, sin embargo, 
ellos van a recogerlos de acuerdo con sus actividades y tiempo, además que la normatividad no limita el tiempo de 
cobro de los cheques al final de cada mes, en este caso diciembre. 
18 Artículo 126. Requisitos de los pagos 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo 
librado a nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” 
o a través de transferencia electrónica. 2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un 
mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se realice en parcialidades y 
dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán 
ser cubiertos en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el cual exceda el 
límite referido. 
[…]. 



 

4.2. Co

que ar

Dictam

contabl

UMAS.

 

4.3. Ad

gastos 

semeja

que no

 

Esto, p

aportac

bancari

fracción

conclus

pagos 

aspecto

ahí que

observa

                
19Artículo 9
Control de 
1. Todos lo
cualquiera 
reconocido
materia y e
[…] 
3. Además
de origen p
[…] 
b) Partidos
[…] 
VII. Las ap
por una so
el documen
cuenta y b
beneficiario
20 Los pago
efectuarse 
“para abon
 
De efectua
se realice 
deberán se
de Fiscaliz
Artículo 12
rebase la c
librado a n
o a través 
mismo pro
dichos pag
ser cubierto
límite refer
[…] 

omo se a

rgumenta

en se ad

les involu

 

demás, c

observad

antes, ello

 le asiste

orque en

ciones m

ia, cond

n VII, d

sión 1-C8

mayores

o regulad

e se adv

ada. 

                  
96. 
los ingresos 

os ingresos d
de las mod

os y registrad
el Reglamento

s de cumplir c
público y priva

s políticos: 

portaciones e
ola persona, i
nto que comp
banco origen
o. 
os que efectú
a través de c

no de benefic

arse más de u
en parcialid

er cubiertos a
ación, donde

26. Requisitos
cantidad equ
ombre del pr
de transfere

oveedor o pre
gos en su co
os en los térm

rido. 

adelantó,

a, en pri

dvierte q

ucraban 

contrario

dos en la

o no se t

e la razó

n la conc

mayores 

ucta con

del Reg

8-QE, la

s a 90 UM

do en el 

ierta que

                  

de origen púb
alidades de 
os en su con
o 

con lo dispue
ado, los sujet

en efectivo po
nvariablemen
pruebe el dep
n, fecha, nom

úen los sujeto
cheque nomi
iario” o por m

un pago a un
ades y estos

a través de ch
e se establece
s de los pago
uivalente a no
restador del b
encia electrón
estador de se
njunto sumen
minos que es

 no le a

mer luga

que el IN

el gasto

a lo qu

a conclus

traduce e

ón al PAN

clusión 1-

a 90 U

ntemplad

lamento 

a sanción

MAS, po

artículo 

e las con

        

blico o privad
financiamien

ntabilidad, con

esto en la Ley
tos obligados

or montos su
nte deberá se
pósito permit
mbre comple

os obligados 
nativo librado

medio de trans

n mismo prov
s en su conj
heque o trans
e: 
os 1. Todo p
oventa días 
bien o servici
nica. 2. En c
ervicios en la
n la cantidad
stablece el nu

asiste raz

ar, del a

NE sí hiz

o relativo

ue argum

sión 1-C2

en que s

N. 

-C2-QE, 

UMAS a 

da en el

de Fis

n tiene q

r medio 

126, num

nclusione

do, en efectiv
nto, deberán 
nforme lo esta

y de Institucio
s deberán cum

periores al e
er a través d
a la identifica

eto del titula

en una sola e
o a nombre d
sferencia ele

veedor o pres
junto sumen
sferencia elec

pago que efec
de salario m
io, que conte

caso de que 
a misma fech
d equivalente 
umeral 1 del p

zón al p

análisis 

zo de su 

o a los p

menta el 

2-QE y 1-

se trata d

el INE sa

través 

 artículo

scalizació

que ver 

de cheq

merales 

es no trat

o o en espec
estar susten
ablecen las L

ones y la Ley
mplir con lo s

quivalente a 
e cheque o t

ación de los d
r, número d

exhibición qu
del prestador 
ctrónica. 

stador de ser
n una cantida
ctrónica, com

ctúen los suje
mínimo, deber
enga la leyend

los sujetos o
ha, o en su c

a noventa d
presente artíc

artido, po

de los r

conocim

pagos qu

PAN, el

-C8-QE, 

de un m

ancionó l

de cheq

o 96, nu

ón19, mi

con la o

ue o tran

1 y 2 de

tan de u

cie, recibidos
ntados con la
Leyes en la 

y de Partidos
siguiente: 

noventa días
transferencia 
datos persona
e cuenta y 

e rebasen la 
del bien o se

rvicios en una
ad equivalen

mo lo señala e

etos obligado
rá realizarse 
da “para abo
obligados, efe
caso el pago 
días de salari
culo, a partir 

SM-

orque co

requerim

miento qu

ue rebasa

l hecho 

involucra

ismo he

la omisió

que o tr

umeral 3

entras q

omisión d

nsferenci

el Reglam

na mism

s por los suje
a documenta

s en materia d

s de salario m
electrónica, 

ales del apor
banco destin

cantidad de 
ervicio, conten

a misma fech
nte a 90 UM
el artículo 126

os que en un
mediante ch

ono en cuenta
ectúen más 
se realice e

io mínimo, lo
el monto por 

-RAP-16/2

ontrario a

ientos y

ué regist

aron las 

de que 

aran póliz

cho, de 

ón de rec

ansferen

, inciso 

que en 

de efect

ia banca

mento20. 

ma condu

tos obligados
ación original

de financiami

mínimo, realiz
de tal suerte

rtante: númer
no y nombre

90 UMAS, de
niendo la leye

ha, o que el p
AS, estos pa
6 del Reglam

na sola exhib
heque nomin
a del benefici
de un pago 
n parcialidad

os pagos deb
el cual exced

021  

9

a lo 

y el 

tros 

90 

los 

zas 

ahí 

cibir 

ncia 

b), 

la 

uar 

ria, 

De 

cta 

s por 
, ser 

iento 

zado 
e que 
ro de 
e del 

eben 
enda 

pago 
agos 

mento 

bición 
ativo 
iario” 
a un 

des y 
berán 
da el 



SM-RAP-16/2021  
 

 

 10 

 

En ese sentido, contrario a lo que afirma el partido, no se le juzga dos veces 

por un mismo hecho. 

 

Tema iii:  Omisión de comprobar el objeto partidista 

 
1. Resolución. El INE determinó que el partido reportó gastos que carecen 

de objeto partidista (capacitación día internacional de la mujer y la difusión de 

logros de los gobiernos del partido) [conclusión 1-C5-QE21]. 

 
A. Omisión de comprobación por capacitación 

 

2.1 Agravios. Por un lado, el partido señala que, con relación al gasto de 

capacitación por el día internacional de la mujer, la autoridad fiscalizadora no 

explicó por qué incumplió con el objeto partidista, aunado a que, en su caso, 

omitió valorar la documentación del Sistema de fiscalización.  

 

3.1 Cuestiones a resolver. ¿El INE expuso las razones para determinar por 

qué no se probó el objeto partidista del gasto por concepto de capacitación 

del día internacional de la mujer? ¿valoró la documentación reportada en el 

Sistema de Fiscalización?  

 

4.1 Respuestas. 4.1.1 Por un lado, no tiene razón el partido, porque el INE 

sí motivó que el desayuno de capacitación a las mujeres no tenía objeto 

partidista, 4.1.2 Además, es ineficaz la supuesta falta de valoración de la 

documentación del Sistema de Fiscalización, pues, en primer lugar, el actor 

no identifica que evidencias se dejaron de analizar por parte del INE, 4.1.3 

máxime que, de una lectura inicial de la resolución y el dictamen 

impugnados, se advierte que la autoridad sí valoró las constancias del 

Sistema de Fiscalización y las consideró insuficientes para acreditar el objeto 

partidista del gasto.  

 
4.1.1. En efecto, el INE notificó los gastos donde no se identificaba el objeto 

partidista, por lo que, requirió al partido, a través del oficio de errores y 

omisiones de primera vuelta, para que se manifestara respecto a la 

                                                            
21 En la conclusión 1-C5-QE, el INE le impuso una sanción equivalente al 100% sobre el monto involucrado, 
consistente en un total de $526,259.00, con lo cual infringió el artículo 25, numeral 1, inciso n), de la Ley de 
Partidos. 
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de capacitación se llevó en un formato de desayuno por el día internacional 

de la mujer, y en él participaron militantes destacados que expusieron sus 

experiencias como se observa de las fotografías que se presentaron como 

evidencia25. 

 
En el Dictamen, el INE concluyó, que a pesar de observar en las evidencias 

que en el evento de capacitación (día internacional de la mujer) se advertía a 

una persona haciendo uso de la voz, no se acompañaron documentos o 

evidencias que permitieran constatar que el evento tuvo la finalidad de ser 

una capacitación o de los programas y acciones para lograr las finalidades 

que el partido alude26. Por tanto, consideró que el partido no atendió la 

observación y le impuso la sanción impugnada. 

 

                                                                                                                                                                          
a un gasto ordinario del mismo por un importe de $423,459.00, por tal razón, su respuesta se considera 
insatisfactoria. Por lo que se refiere a los registros contables señalados con 4) en la columna “Referencia” del 
Anexo 3.9 bis del presente oficio, aún y cuando se constató que adjunta la invitación al evento en el lienzo charro 
el día 13 de julio, no se identifica el objeto partidista del gasto realizado por un importe de $216,470.50, por tal 
razón, su respuesta se considera insatisfactoria.Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
• Las evidencias que justifiquen razonablemente que el objeto del gasto está relacionado con las actividades 

del partido. 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga.  
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso b), 72 de la LGPP; 33, numeral 1, 
inciso i) del RF. 
25 La respuesta del partido fue en los siguientes términos: En atención a la observación 6 (…) Aclaraciones: Para el 
caso concreto, referente a que las evidencias adjuntas en sus registros contables señalados con 1) en la columna 
“Referencia” del Anexo 3.9 bis del presente oficio, en el que señala que no se aprecia la capacitación a la que se 
refiere, para tal situación se aclara que el evento se dispuso en un formato de desayuno, sin ser óbice el formato o 
que no se pueda llevar a cabo pláticas de capacitación y concientización para la conmemoración del día 
internacional de la mujer, 8 de marzo, entendida como la acción de recordar solemnemente el largo y duro camino 
para que las mujeres puedan ejercer sus derechos de manera plena; donde participaron las militantes 
destacadas del partido en el Estado, compartiendo experiencias, acciones afirmativas del marco político-
jurídico, principios y postulados que las han llevado a incidir en la vida pública de la mano del Partido 
Acción Nacional, así como también fueron acompañadas por los Senadores de nuestro partido, los cuales 
hablaron de los logros en relación de perspectiva de género y derechos de las mujeres, como se observan en 
las fotografías que se agregan al SIF.  
Es preciso aclarar que en todos los eventos del partido los dirigentes emiten un mensaje a los militantes y 
ciudadanos que acuden a los diferentes eventos, con la finalidad de que se identifiquen con la ideología política, 
cultura política. Adicionalmente hay uno o algunos invitados que se les invita a tomar la palabra y dentro de sus 
mensajes se hace hincapié de la importancia de una participación activa de la mujer, así como incentivar su 
inserción en la toma de decisiones desde el ámbito familiar, laboral, vecinal, social y en los puestos directivos, que 
constituyen aspectos esenciales para lograr una vida democrática ciudadana. En las muestras fotográficas se puede 
corroborar al dirigente con un micrófono o invitado haciendo uso de la palabra. 
Esto, con el propósito de cumplir con los objetivos y obligaciones del Partido que tiene en cuanto a la formación y el 
fortalecimiento de la conciencia democrática de las mujeres militantes, la difusión de nuestros principios en materia 
de promoción política de la mujer y género, la educación socio-política de nuestra militantes y la garantía en todos 
los órdenes de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Por tanto, al contrario de lo que sostiene esta 
Autoridad de Fiscalización, sí se observan los objetos partidistas del gasto realizado por un importe de $102,800.00. 
Ello, pues nuestra militantes fueron las que impartieron las pláticas que buscan educación y concientización de sus 
militantes en la búsqueda una patria ordenada y generosa y una vida mejor y más digna para todos; de conformidad 
con el artículo 2, incisos a), b), d) y e), de los Estatutos Generales del Partido; así como 25, numeral 1 incisos t) y V, 
37, f), 51, numeral 1, inciso a), fracción V, 72, numeral 2, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos (…) 
26 El INE señaló que: En relación con los registros contables señalados con b) en la columna “Referencia 
dictamen” del Anexo_3.9_QE del presente dictamen, el desayuno en conmemoración del día internacional de la 
mujer, aun cuando manifiesta que en las muestras fotográficas se puede corroborar al dirigente y a un invitado con 
un micrófono haciendo uso de la palabra, indicando que la militancia destacada llevó a cabo las pláticas de 
capacitación, en los soportes adjuntos a sus registros contables, no se identifican documentos o evidencias que 
permitan constatar que efectivamente se proporcionó  la capacitación a la que refiere, ni cuales fueron las acciones 
y programas implementados para la disminución de brechas de desigualdad entre hombres y mujeres a los que 
hace referencia, con fundamento en sus estatutos; así como tampoco se constata la formación y el fortalecimiento 
de la conciencia democrática de las mujeres militantes, ni la educación socio-política mencionada; debido a lo 
anterior, no se identifica el objeto partidista del gasto realizado por un importe de $102,800.00, por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
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En ese sentido, resulta claro que el INE sí valoró las evidencias, pero 

determinó que eran insuficientes para probar que el evento observado tuvo 

un fin partidista. 

 
4.1.4 Incluso, en todo caso, no enfrenta dichas consideraciones, pues no 

expresa algún alegato al respecto. 

 
En ese sentido, es ineficaz el argumento relativo a que en el acto reclamado 

existió una violación a la fundamentación o motivación, ya que el partido no 

refiere si dejó de señalar una norma aplicable o si aplicó una que no era 

acorde al caso concreto. 

 
B. Falta de objeto partidista en gastos por difusión de logros de 

gobiernos del PAN 

 
1.1 Agravios. El partido estima que la difusión de los logros de los gobiernos 

emanados de él debió ser considerada como gasto ordinario y, por tanto, sí 

tuvo objeto partidista, además, señala que la sanción no debió considerarse 

como grave ordinaria, ya que no existió dolo de su parte. 

 
2.1 Cuestiones a resolver. ¿el gasto por la difusión de los logros de los 

gobiernos emanados del partido tuvo un objeto partidista? ¿la sanción es 

excesiva? 

 
3.1 Respuestas. 3.1.1 Es ineficaz el planteamiento sobre el fin partidista del 

gasto en difusión de logros de los gobiernos, porque el actor sólo cuestiona 

lo considerado paralelamente por la autoridad en cuanto a que el gasto no es 

ordinario, pero no expone nada para señalar porque sí lo debió considerar 

con objeto partidista, que fue la razón de la sanción. 3.1.2 Asimismo, es 

ineficaz lo alegado en cuanto a que, ante la falta de dolo, la infracción no 

debió estimarse grave, porque la gravedad se justificó con base en diversas 

razones, entre otras, el tipo de falta, el monto involucrado, la trascendencia 

de las normas transgredidas, sin que el impugnante las cuestione de manera 

específica y directa. 

 

3.1.1. Como se anticipó, no le asiste la razón al recurrente, sobre el fin 

partidista del gasto en difusión de logros de los gobiernos, dado que el 

partido sólo cuestiona lo considerado paralelamente por la autoridad en 

cuanto a que el gasto no es ordinario, pero no expone o expresa nada para 
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los gobiernos del PAN sí tiene una finalidad partidista en términos de su 

estatuto32. 

 
El INE concluyó, que, respecto del evento de difusión de logros de gobierno, 

no se advirtió que ello estuviese relacionado con gasto ordinario y determinó 

sancionar al partido porque no se identificó el objeto partidista del gasto33.   

 

De ahí que, como se adelantó, no le asiste razón al partido, porque no fue 

sancionado por que el gasto no se identificara como ordinario, sino que se 

impuso la sanción porque no se identificó el objeto partidista del gasto por 

concepto de difusión de logros de los gobiernos del PAN, cuestión que no es 

controvertida. 

 

3.1.2. Asimismo, es ineficaz lo alegado en cuanto a que, ante la falta de 

dolo, la infracción no debió considerarse grave. 

 

Lo anterior, porque la gravedad se justificó con base en diversas razones, ya 

que para graduar la sanción el INE tomó en cuenta, entre otros elementos34, 

particularmente: a) el tipo de infracción; b) las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se concretizaron; c) la comisión intencional o culposa de 

la falta; d) la trascendencia de las normas transgredidas; e) los valores o 

bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o perjuicios 

                                                            
32 En respuesta el Partido señaló: Respecto a que la difusión por parte del partido de los logros de los gobiernos 
emanados del partido tiene su objeto partidista en el artículo 2 de los Estatutos Generales del Partido, que a la letra 
se trascribe para mayor claridad: 
(…) 
En cuanto a la aclaración en comento, se observa que el gasto realizado tiene objetos partidistas concretos, como lo 
es la vinculación democrática con los gobiernos emanados del Partido Acción Nacional en cuanto a las acciones 
que repercuten a las mujeres; asimismo, es importante resaltar el hecho que estos gastos son ordinarios, pues es 
continua la preparación política de las mujeres militantes y estas actividades no buscan la obtención del voto, 
solamente tienen una incidencia interna sin posicionar al partido sino consolidando democráticamente el liderazgo 
de las mujeres panistas. 
Se entiende como rubros de gasto ordinario el gasto que comprende los recursos utilizados por el partido político 
con el objetivo de conseguir la participación ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política y el 
liderazgo político de la mujer; así como la propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente podrá 
difundir el emblema del partido político, así como las diferentes campañas de consolidación democrática, sin que en 
las mismas se establezca algún tipo de frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno, de acuerdo el 
artículo 72, numerales 1 y 2, inciso a) y e), de la Ley General de Partidos Políticos.  
De lo anterior, se concluye que el gasto por un importe de $423,459.00, se encuentra plenamente justificado, esto al 
no tratarse de propaganda político- electoral, ser un gasto que corresponda a las actividades ordinarias y no gastos 
de campaña o especiales. Por tal razón, se tiene por cumplimentada la presente observación. 
33 El INE estableció que: Por lo que se refiere a los registros contables señalados con c) en la columna “Referencia 
dictamen” del Anexo_3.9_QE del presente dictamen, el sujeto obligado indica que su objetivo es “conseguir la 
participación ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo político de la mujer; 
así como la propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente podrá difundir el emblema del 
partido político” y  “la vinculación democrática con los gobiernos emanados del mismo”, sin embargo, en las 
evidencias adjuntas se puede apreciar que la invitación a la reunión con mujeres el día 8 de mayo fue para conocer 
acciones y trabajos del gobierno estatal y municipal, por lo que la difusión, por parte del partido, en cuanto a los 
logros de gobierno no corresponden a un gasto ordinario de éste, ni se identifica el objeto partidista del gasto 
realizado por un importe de $423,459.00, por tal razón, la observación no quedó atendida. 
34 Como se dispone en los artículos 458, numeral 5, de la Ley de Instituciones, así como 338, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 
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